






























INFORME DE REVISIÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

SOBRE ESTADOS CONTABLES DE PERÍODOS INTERMEDIOS 

Señores Socios de 
CABLE IMAGEN S.R.L. 
CUIT N.º 30-63336953-0 
Domicilio legal: Juan D. Perón N.º 176 
Villa Ángela – Chaco 

INFORME SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES DE PERÍODOS INTERMEDIOS 

Identificación de los estados contables de períodos intermedios objeto de la revisión 

He revisado los estados contables de CABLE IMAGEN S.R.L., que comprenden los estados de 
situación patrimonial especial al 30 de septiembre de 2025, los estados de resultados especial, 
de evolución del patrimonio neto especial y de flujo de efectivo especial correspondientes a 
los períodos de 9 (nueve) meses finalizados el 30 de septiembre de 2025, así como las notas a 
los estados contables especiales 1 a 6 que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 

Responsabilidades de la Gerencia de CABLE IMAGEN S.R.L. en relación con los estados 
contables  

La Gerencia de CABLE IMAGEN S.R.L. es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados contables adjuntos correspondientes al período intermedio 
mencionado precedentemente de conformidad con las Normas Contables Profesionales 
Argentinas, y del control interno que la Gerencia considere necesario para permitir la 
preparación de estados contables libres de incorrección significativa. 

Responsabilidades del auditor 

Mi responsabilidad consiste en emitir una conclusión sobre los estados contables adjuntos 
basada en mi revisión. He llevado a cabo mi revisión de conformidad con las normas de 
revisión de estados contables de períodos intermedios establecidas en el capítulo IV de la 
Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE). Soy independiente de CABLE IMAGEN S.R.L. y he cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco y de la Resolución 
Técnica N° 37 de la FACPCE. 

Una revisión de los estados contables de períodos intermedios consiste en realizar 
indagaciones, principalmente a las personas responsables de los temas financieros y 
contables, y aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión 
tiene un alcance significativamente menor que el de una auditoría y, por consiguiente, no me 
permite obtener seguridad de que tome conocimiento de todos los temas significativos que 
podrían identificarse en una auditoría. En consecuencia, no expreso opinión de auditoría. 



Conclusión 

Sobre la base de mi revisión, nada llamó mi atención que me hiciera pensar que los estados 
contables adjuntos de CABLE IMAGEN S.R.L. correspondientes al período de 9 (nueve) meses 
finalizado el 30 de septiembre de 2025 están presentados en forma razonable, en todos los 
aspectos significativos, de acuerdo con las Normas Contables Profesionales Argentinas. 

Énfasis sobre el propósito de los estados contables especiales 

Sin modificar mi conclusión, llamo la atención sobre la Nota 1 b), que indica que los presentes 
estados contables han sido preparados con fines de consolidación con la sociedad 
controlante, y que, por dicho motivo, no se presentan cifras comparativas con el ejercicio 
anterior. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Según surge de los registros contables de la entidad, al 30 de septiembre de 2025, no surgen 
de las registraciones contables deudas devengadas a favor del Régimen Nacional de Seguridad 
Social. 

Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 4 de noviembre de 2025.- 

Cr. Fabián Gustavo Fuentes 
M.P. 3081 (UNNE)

CPCE – CHACO



LEGALIZACIÓN DE TRAMITES CON FIRMA DIGITAL LEGALIZACIÓN 

N° _______ 

▪ COMITENTE

CUIT DENOMINACIÓN / NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 

FECHA DE INGRESO ID DE LA PRESENTACIÓN FECHA DE CIERRE PERIODO 

▪ CONTADOR CERTIFICANTE

CUIT MATRICULA PROFESIONAL NOMBRE Y APELLIDO 
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Este archivo contiene adjunto los archivos en PDF objetos de la presente legalización firmados digitalmente por sus
emisores y/o responsables, acceda a los mismos en el apartado de “Archivos Adjuntos”. 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL CHACO
 

LEGALIZACIÓN 

N° _______ 

El CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL CHACO, conforme
facultades otorgadas por Ley Nacional 20.488 (art. 21 inc. I), y Ley Provincial 10.051
y dentro del marco regulatorio dispuesto por la Disp. MD 06/2020, certifica que
consta en sus registros que ______________________________________, 
CUIT N° _____________ se encuentra inscripto en la matrícula de 
___________________ N° _________ de este Consejo y legaliza la firma inserta 
en la actuación profesional presentada a través de plataforma web que se
corresponde con la que el profesional tiene registrada en el CPCE.  

Lugar y fecha: CHACO, ________________ de _____________ del 2025.

OBLEA N° ___________________ 

La copia impresa de este documento NO tiene validez legal, debe proveerse siempre el archivo digital
original para garantizar la integridad del mismo y verificar el origen y validez de las firmas digitales 

insertadas. En caso contrario, la Institución no puede garantizar la autenticidad del documento. 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE. VALIDAR LA FIRMA POR LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES.

Pellegrini 212
Resistencia 3500

Chaco - Argentina
cpcechaco.org.ar               info@cpcechaco.org.ar

"Los informes certificados o dictámentes que es Consejo establezca como
emisión obligatoria no tendrán validez sin la autenticación de la firma y la 

legalización por parte del mismo..." (art. 7 de la Ley 7.626).
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M.P. 3081 (UNNE)


CPCE – CHACO
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